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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

El Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en sesión celebrada el 16 de noviembre de 2021,
adoptó el siguiente acuerdo:

— Subsanar el documento de Modificación Puntual del Plan Parcial aprobado defini-
tivamente en sesión plenaria celebrada el día 20 de octubre de 2020, incorporan-
do “Texto refundido de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 30-B
(adecuado al Informe de la Subdirección General de Carreteras del Estado)”, com-
prensivo de las rectificaciones requeridas mediante informe de la Subdirección
General de Explotación de 4 de agosto de 2021 y, en consecuencia,

— Ratificar la Aprobación Definitiva de la Modificación Puntual del Plan Parcial del
Sector 30-B del Plan General de Ordenación Urbana con las condiciones especí-
ficas contenidas en la Resolución de la Subdirección General de Carreteras de 2
de noviembre de 2021 que formarán parte de la documentación normativa del Plan
Parcial, así como publicar el acuerdo y normas del texto refundido del Plan Par-
cial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, se procede a la publicación de la normativa del Plan Parcial:

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO PRIMERO

Vigencia, contenido y efectos

Artículo 1. Objeto y ámbito territorial.—1. El objeto del presente Plan Parcial es
el desarrollo de las determinaciones de Planeamiento reflejado en el Plan General de Orde-
nación Urbana de Alcalá de Henares, en el ámbito del Sector 30-B.

2. Este Plan Parcial se ha formulado de acuerdo a las prescripciones del Ordena-
miento Urbanístico vigente y demás normas aplicables. Las referencias a la Ley del Suelo,
hechas en este artículo y en los sucesivos lo son a la Ley 9/2001, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid.

Art. 2. Relación con el Planeamiento Superior.—En todo lo que no quede expresa-
mente reflejado en estas Normas y Ordenanzas, serán de aplicación las Normas Urbanísti-
cas del Plan General y la Legislación y Normativa cuyo rango sea superior al del Plan Par-
cial o al Plan General, en su caso.

Art. 3. Vigencia y obligatoriedad.—1. Este Plan entrará en vigor el día siguiente al
de la publicación de su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y mantendrá su vigencia de forma indefinida mientras no sea modificado por
un Plan de igual o superior rango.

2. Las determinaciones del Plan obligan por igual a la Administración y a los par-
ticulares, con las limitaciones establecidas en la Ley del Suelo y demás disposiciones regla-
mentarias.

Art. 4. Carácter y sistemas de actuación.—El Presente Plan Parcial se entiende de
Ejecución Privada por Compensación a Iniciativa de los Propietarios (Ejecución directa por
los Propietarios del Sector), según el artículo 106 y siguientes de la Ley del Suelo de la Co-
munidad de Madrid (Ley 9/2001).

Art. 5. Documentación del Plan Parcial.—1. La documentación del Plan Parcial
consta de los siguientes documentos:

1) Memoria Informativa, Memoria Descriptiva y Justificativa.
2) Organización y Gestión de la Ejecución (Plan de Etapas y sistema de ejecución).
3) Estudio o informe relativo a las infraestructuras de la red de saneamiento, de con-

formidad a la normativa reguladora de las infraestructuras de saneamiento.
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4) Normas Urbanísticas.
5) Estudio Económico Financiero y Plan de Etapas.
6) Anexos.
7) Planos de Ordenación Pormenorizada (de Información y Proyecto).

2. Todos estos documentos forman parte integrante del Plan Parcial, sus disposicio-
nes son determinantes del mismo.

Art. 6. Interpretación de los documentos.—1. Las ordenanzas de edificación se in-
terpretarán atendiendo a su contenido y con sujeción a los objetivos y finalidades del Plan
expresados en la memoria.

2. El Plan Parcial presenta determinaciones con carácter vinculante y con carácter in-
dicativo. Las primeras, vinculantes, presentan instrucciones precisas que habrán de ser
atendidas en todo en los proyectos que desarrollen el Plan Parcial. Las segundas, indicati-
vas, tienen el carácter de directriz, pudiendo como tales ser alteradas mediante demostra-
ción expresa de la conveniencia y oportunidad y de la mayor idoneidad de la solución al-
ternativa que se adopte. De no mediar dicha demostración expresa, o de no estimarse
suficientes los argumentos aportados, deberán respetarse las determinaciones indicativas.

3. Salvo en los casos en que expresamente lo indiquen estas normas en orden a in-
terpretar cualquier duda se tendrá presente la siguiente jerarquía de documentos:

— Cuantificación en ordenanzas.
— Cuantificación en memoria.
— Documentos gráficos, planos o esquemas.
— Textos explicativos y descripciones en la memoria.

4. En la interpretación de la documentación gráfica, los planos de mayor escala pri-
marán sobre los de menor.

5. En el caso de que hubiera contradicción en un mismo plano entre la definición
geométrica del trazado y las cotas que lo expresa, primará la definición geométrica, inter-
pretando la diferencia en cotas como errata fehaciente.

6. En lo referente a infraestructuras y obras de urbanización tendrán carácter vincu-
lante las determinaciones referentes a:

— Trazado y tipo de viario.
— Condiciones y características generales de las redes.

7. Tendrán carácter indicativo las referentes al desarrollo técnico específico de:

— Red de abastecimiento y distribución de agua.
— Red de saneamiento.
— Red de abastecimiento y distribución de energía eléctrica.
— Red de abastecimiento y distribución de gas.
— Red de telefonía.

Art. 7. Remisión al planeamiento general.—A efectos de su referencia al marco del
planeamiento urbanístico general del municipio, estas ordenanzas se remiten a:

— Las del Plan General de Ordenación Urbana vigente.
— Las demás ordenanzas municipales, que actuarán como complementarias en todos

aquellos extremos no especificados por el Plan Parcial y como subsidiarias en
cuanto no se contradigan con el Plan Parcial.

En lo sucesivo, toda referencia al Plan General de Ordenación Urbana quedará identi-
ficada con las siglas Plan General de Ordenación Urbana

TÍTULO SEGUNDO

Desarrollo y ejecución del planeamiento

Art. 8. Competencias.—1. La tramitación y aprobación del presente Plan Parcial
corresponde al Ayuntamiento.

2. Al Gobierno Central, a la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento les corres-
ponde la ejecución de los elementos de Sistemas Generales y dotaciones de acuerdo con sus
atribuciones respectivas y con las precisiones recogidas al efecto en el Plan General de Or-
denación Urbana y en el Plan de Etapas y Estudio económico-financiero del presente Plan
Parcial.
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Art. 9. Desarrollo: Planes Especiales, Estudios de Detalle, proyecto unitario.—Al
objeto de implementar, detallar o completar determinaciones de este Plan Parcial podrán
formularse Estudios de Detalle ajustados a alguna de las finalidades establecidas en la L.S.
y a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 34 (agrupaciones) de estas normas urbanísti-
cas. La delimitación y alcance de los mismos se atendrá en lo general a lo dispuesto en el
artículo 10 de estas normas, y en lo particular a lo indicado para ciertos ámbitos en el títu-
lo 4 de estas normas.

Art. 10. De los Estudios de Detalle.—1. Las condiciones de posición y ocupación
de la edificación y de las áreas libres privadas fijadas por el Plan Parcial podrán variarse
mediante Estudio de Detalle, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

— No estar explícitamente prohibida por el Plan Parcial la redacción de Estudio de
Detalle.

— Respetar los condicionantes explícitos vinculantes que hubieran sido fijados por el
Plan Parcial para el ámbito correspondiente.

— No suponer variación en las condiciones de edificabilidad, total y por usos, ni en el
régimen de usos.

— No incrementar el número de plantas ni la altura de la edificación permitidos por
las ordenanzas.

— No alterar la disposición, carácter, forma o superficie de los espacios libres públi-
cos, ni privados vinculantes, ni de las áreas dotacionales señaladas por el Plan Par-
cial, pudiendo por el contrario ampliarlas en superficie sin incrementar su edifica-
bilidad.

— No suponer la apertura de viario público no previsto en el Plan Parcial.

2. Deberán además cumplir las limitaciones e instrucciones adicionales fijadas para
los Estudios de Detalle en las Condiciones Particulares de Zona de estas Normas.

3. Será de aplicación en todo caso lo indicado por la normativa aplicable.
Art. 11. De los proyectos unitarios.—Cualquier desarrollo edificatorio de la parcela

que tenga el carácter de mínima ha de realizarse bajo el concepto de Proyecto Unitario; en-
tendiendo por tal aquel que define la edificación a desarrollar, en una o varias fases de eje-
cución, de la parcela en cuestión.

Art. 12. Polígonos.—El Plan Parcial propone el desarrollo del Sector como una úni-
ca Unidad de Ejecución.

Art. 13. Proyecto de Urbanización.—El diseño de viario en el Proyecto de Urbani-
zación ha tenido en cuenta la jerarquización viaria señalada en el Planos de este Plan Par-
cial y ha cumplido las condiciones de diseño especificadas en el Plan General de Ordena-
ción Urbana, en lo que sea de aplicación.

Art. 14. Licencias.—1. Los actos de edificación y usos del suelo estarán sujetos a
previa licencia municipal conforme al régimen previsto en la normativa urbanística.

2. La documentación, contenido y tramitación, así como otras certificaciones, se
atendrán a lo dispuesto en los textos citados, en la Ley de Bases del Régimen Local y en las
Ordenanzas del Plan General de Ordenación Urbana

Art. 15. Condicionantes de Otorgamiento de Licencias.—1. El ejercicio de la fa-
cultad de edificación quedará regulado por lo dispuesto en la normativa urbanística y en las
Normas del Plan General de Ordenación Urbana

2. Podrá otorgarse la Licencia condicionada a la ejecución de las Obras de urbaniza-
ción cuando se garanticen la materialización de las alineaciones y rasantes y la ejecución
simultánea de la urbanización.

TÍTULO TERCERO

Régimen urbanístico del suelo

Capítulo 1

Ordenación pormenorizada

Art. 16. Ordenación pormenorizada: definición.—1. El Plan establece la asigna-
ción de los usos pormenorizados y sus niveles de intensidad, mediante la técnica de Califi-
cación del Suelo, Asignación de Edificabilidad y Ocupación en planta.

2. La ordenación pormenorizada de un terreno es la que resulte de la aplicación si-
multánea de estas tres condicionantes, primando la más restrictiva en caso de diferencias.
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Art. 17. Calificación del Suelo: Zonas.—1. El Plan realiza la calificación del sue-
lo dividiéndolo en zonas.

2. El Plan califica como zonas para “usos dotacionales” aquellos suelos de interés
general que permiten conseguir los objetivos del planeamiento en materia de viabilidad y
espacios libres, y de equipamientos y servicios, sean públicos o privados.

3. El Plan califica como zonas para usos “no dotacionales” los demás suelos en los
que los particulares de acuerdo con las respectivas especificaciones para el proceso de ur-
banización y edificación y tras desglosar las superficies dotacionales, pueden ejercer sus fa-
cultades dominicales.

4. Se entiende por “zona” el ámbito continuo o discontinuo, en que rige una misma
ordenanza y que, en consecuencia, está sometido a un mismo régimen.

5. El ámbito cubierto por el Plan Parcial se ha dividido en zonas identificadas en los
Planos de Ordenación Pormenorizada (Proyecto) en trama identificatoria y con los usos que
se indican a continuación:

— Industrial Productivo-Logístico.
— Social + Comercial + Deportivo.
— Espacio Público.
— Viario Local.
— Vías Pecuarias.
— Redes Supramunicipales.
Art. 18. Asignación de edificabilidad.—1. Las condiciones particulares de estas

Normas fijan la edificabilidad de un área mediante Índices de Edificabilidad, expresada en
metros cuadrados o cúbicos construidos por metro cuadrado de suelo.

2. Conforme a la forma en que se haya definido, la edificabilidad máxima de un área
será la resultante de multiplicar su superficie por el índice correspondiente.

3. Cuando a un área se le asignen valores o límites de edificabilidad diferenciados
por uso, deberán respetarse separadamente cada uno de esos límites.

4. El Proyecto de Parcelación deberá especificar la edificabilidad conferida a cada
parcela expresándola en metros cuadrados o cúbicos construidos totales y por uso.

Art. 19. Definiciones generales.—En el ámbito del Plan Parcial regirán como defi-
niciones generales, las recogidas en estas normas y subsidiariamente en el Plan General de
Ordenación Urbana

Art. 20. Definiciones particulares.—En el ámbito del Plan Parcial serán de aplica-
ción las Definiciones Particulares de estas normas, siendo complementadas con las expre-
sadas en el Plan General de Ordenación Urbana

Art. 21. Condiciones generales.—En el ámbito del Plan Parcial serán de aplicación
las condiciones establecidas por el Plan General de Ordenación Urbana con las determina-
ciones exigencias o precisiones que se establecen en las presente Normas

Art. 22. Condiciones de la Ordenación.—Regirán las siguientes condiciones y defi-
niciones:

1. Unidad de Zona: todo fragmento de zona delimitado por un polígono cerrado. Los
límites de las unidades de zona estarán constituidos por tanto por límites del sector, viario,
líneas de cambio de zona. Podrán identificarse singularmente mediante números o subíndi-
ces y establecerse condiciones específicas para cada una de ellas.

2. Linderos en parcelas especiales: en parcelas de esquina se entiende como frente su
dimensión menor y como fondo el lindero opuesto.

3. Envolvente de alineaciones: se denomina así la superficie formada en cada man-
zana por la cota que sea más alta en cada punto de las superficies regladas formadas por el
deslizamiento de rectas a lo largo de las rasantes en los pares de alineaciones exteriores
opuestas.

4. Rasante del terreno: a efectos de la aplicación de las limitaciones de altura del Plan
General de Ordenación Urbana y demás casos en que fuera de aplicación, se entiende por
rasante del terreno la cota altimétrica de terminación de las superficies no ocupadas por edi-
ficación conforme queden definidas en el proyecto de edificación de cada parcela.

Art. 23. Condiciones de la superficie edificable. Condiciones y definiciones adicio-
nales.—1. Computo de superficie construida: se computará conforme establece el Plan
General de Ordenación Urbana excluyendo la superficie bajo cubierta siempre que tenga
una altura menor a 1,50 m.

2. Altura de la edificación: Se entenderá medida desde la rasante del terreno hasta la
arista de coronación.
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3. Cómputo de la altura de la edificación: se realizará desde la rasante del terreno.
4. Cubiertas de la edificación: con carácter general la inclinación de las vertientes de

cubiertas no podrán sobrepasar una inclinación de treinta grados sexagesimales (30°) res-
pecto a la línea de cornisa de la planta cubierta salvo que las ordenanzas particulares impu-
siesen mayores limitaciones. El origen o arista inferior de la cubierta podrá como máximo
situarse a un metro por encima de la línea de cornisa de la planta a la que cubra.

5. Plantas: las definiciones de plantas de sótano, semisótano y baja se entenderán re-
feridas a la rasante del terreno. El techo del semisótano (cara inferior del forjado) podrá su-
perar la línea de rasante en un metro (1 m). Las cuales no contabilizarán a efectos de edifi-
cabilidad.

6. Edificabilidad bajo cubierta: la superficie ocupable bajo cubierta no computará al
efecto de número de plantas pero sí a efectos de edificabilidad conforme al punto 1 de este
artículo.

7. Cuerpos volados cerrados: no se permitirán cuerpos volados que sobrepasen los
retranqueos mínimos a linderos.

8. Línea de fachada: línea correspondiente a la proyección vertical de la línea de fa-
chada.

9. Línea de edificación vinculante: cuando el Plan Parcial en sus planos o normas o
los Estudios de Detalle señalan línea de edificación vinculante, el plano de fachada debe si-
tuarse en ella en al menos tres cuartas partes de su longitud. Las diferencias entre plano de
fachada y línea de edificación vinculante solo podrán deberse a: retranqueos parciales; cor-
tes en la edificación definidos en el punto 10 de este Artículo; patios abiertos a fachada cuyo
fondo no exceda a 6 metros, ciñéndose en lo demás al Plan General de Ordenación Urbana
y los Estudios de Detalle.

10. Líneas de edificación indicativas: en determinados casos las normas, los planos
de ordenación pormenorizada o los Estudios de Detalle pueden señalar líneas de edificación
indicativas, con el alcance descrito en el artículo 6.2 de estas normas. En los casos en los
que el Plan Parcial no señala expresamente líneas de edificación, vinculantes o indicativas,
se entenderán como líneas de edificación indicativa:

— Una línea paralela a la alineación exterior, situada a la separación mínima al frente
de parcela que hubiera sido fijada por estas Normas para la zona correspondiente.

— El límite interior del área de movimiento, si hubiera sido fijado expresamente.

11. Cortes en la edificación: se considera como corte en la edificación una disconti-
nuidad entre cuerpos edificados que por sus características no puede quedar sujeta a las re-
glas de separación de bloques, sino al régimen de patios. Estarán sujetas al siguiente régimen:

— Solo podrán darse cortes cuando los cuerpos de edificación situados a cada lado
corresponden a un mismo Proyecto Unitario.

— Podrán empezar a nivel del terreno o a nivel de cualquiera de los pisos.
— La anchura y altura de los cortes se medirán conforme, y estarán sujetas a, lo esta-

blecido para patios por el Plan General de Ordenación Urbana u ordenanzas de
aplicación.

— La longitud o segunda dimensión en planta se medirá por la dimensión del solape
de los elementos de edificación enfrentados a ambos lados del corte.

— La posibilidad de utilización de los cortes para iluminación y ventilación de estan-
cias, piezas habitables o escaleras, será establecida para patios de parcela por el
Plan General de Ordenación Urbana o normativa aplicable, tomando como dimen-
siones en planta las definidas en los dos epígrafes precedentes.

— La iluminación o ventilación obtenidas para estancias que abran a cortes no con-
fieren a la vivienda o local el carácter de exteriores.

— No podrán ubicarse en los cortes vías rodadas, pero sí sendas peatonales, y accesos
para vehículos de emergencia si su anchura es igual o superior a cinco metros.

12. Pasos en la edificación: se podrá interrumpir la edificación con pasos que afec-
ten como máximo a la planta baja y primera, pero sin alcanzar a la totalidad de la altura. Su
anchura no podrá ser inferior a 3 metros. Si tuvieran5 o más metros de anchura podrán ser-
vir para permitir el acceso de vehículos de emergencia. La posibilidad de utilización de los
pasos para iluminación y ventilación será la establecida para patios por el Plan General de
Ordenación Urbana o normativa aplicable considerando que las dimensiones a aplicar fueran.

— Anchura: la del paso.
— Longitud: la dimensión del solape de los paramentos enfrentados a ambos lados

del corte.
— Altura: el doble de la altura libre del corte.
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13. Construcciones por encima de la altura: Se permitirán las correspondientes a ins-
talaciones comunes del edificio y las que viniesen impuestas por las condiciones tecnoló-
gicas específicas de la actividad albergada, en cuyo caso los proyectos contendrán justifi-
cación expresa al respecto condiciones tecnológicas específicas de la actividad albergada,
en cuyo caso los proyectos contendrán justificación expresa al respecto. A salvo de lo esta-
blecido para el uso productivo-logístico en el artículo 41.

Art. 24. Elementos fijos de los proyectos.—Los proyectos de edificación deberán
respetar los elementos fijos que, a tal efecto, hubiesen sido señalados por el Proyecto de Ur-
banización, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.1 de estas normas.

Art. 25. Condiciones ambientales.—1. Serán de aplicación las condiciones fijadas
por el Plan General de Ordenación Urbana y la normativa sectorial aplicable a las distintas
infraestructuras y servicios.

2. El Proyecto de Urbanización podrá incluir Normativa Complementaria que deta-
lle condiciones ambientales relacionadas con las infraestructuras por él abordadas que ha-
brían de ser atendidas en la ejecución de la edificación y/o sus instalaciones.

Art. 26. Relación parcela-edificación: proyecto unitario.—1. En determinados ca-
sos señalados expresamente por el Plan Parcial, la edificación de cada parcela se debe rea-
lizar mediante proyecto unitario.

2. El proyecto unitario podrá prever la edificación por fases, en cuyo caso podrá es-
pecificar:

— El tratamiento que habrá de darse a las superficies a ocupar por las fases posterio-
res a la primera en tanto no se lleven a cabo dichas fases.

— El tratamiento de las superficies o elementos de edificación a los que se proyecta
adosar edificaciones de fases sucesivas.

3. Una vez ejecutada una fase podrán presentarse reformados de proyecto de las fa-
ses sucesivas.

Art. 27. Cómputo de edificabilidad.—1. En el cómputo de edificabilidad se estará
a lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana con las mayores precisiones expre-
sadas en los siguientes puntos.

2. En terrazas y cuerpos volados no computará la superficie ocupada por jardineras
cuyo tamaño y diseño impidan el uso para otro fin que no sea el de su plantación.

3. No se computará la superficie ocupada para la provisión de las plazas de aparca-
miento exigidas por estas ordenanzas.

4. No computará la construcción bajo rasante (sótanos y semisótanos). Ni la planta
baja porticada, salvo el espacio de ésta ocupado por vestíbulos y portales.

5. No computara la construcción bajo rasante (sótanos y semisótanos). Ni la planta
baja porticada, salvo el espacio de ésta ocupado por vestíbulos y accesos.

6. No se computará la superficie ocupada por pasillos de válvulas y pasos técnicos
de uso de personal de mantenimiento.

Art. 28. Condiciones de la dotaciones y servicios del edificio.—Será de obligado
cumplimiento lo establecido en el Plan General de Ordenación Urbana con la siguiente con-
dición adicional:

— Reserva de plazas de aparcamiento para minusválidos: los proyectos de edifica-
ción en cada parcela reservarán al menos un 2 por 100 de las plazas para el uso ex-
clusivo de minusválidos con una dimensión mínima de 3,5 × 4,5 m.

Art. 29. Seguridad frente a incendios.—1. La edificación y el acondicionamiento
de las áreas ajardinadas se dispondrá de tal forma que permita la aproximación de un
vehículo de bomberos a al menos tres metros de distancia de todas las fachadas exteriores.

2. Si existen elementos construidos bajo la rasante del espacio de maniobra de apro-
ximación, su estructura se proyectará considerando las sobrecargas del vehículo para extin-
ción de incendios.

Art. 30. Condiciones de la urbanización.—Con sujeción a lo establecido en el Plan
General de Ordenación Urbana y dentro de lo fijado por los artículos 6. y 13 de estas nor-
mas, el Proyecto de Urbanización desarrollará fielmente el contenido del Plan Parcial con
sujeción a lo establecido al efecto por el Reglamento de Planeamiento y por el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana Cumplirá además las siguientes precisiones adicionales:

1. Viario: incluirá previsiones para la compatibilización de las conducciones bajo
acera de las distintas conducciones.
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2. Aparcamiento en vía pública: preverá al menos un 2 por 100 redondeado a mayo-
res de plazas para minusválidos, de conformidad con lo establecido por el Reglamento de
Planeamiento.

3. Recogida de residuos sólidos: podrá prever las condiciones específicas de diseño
a que habrán de ceñirse los depósitos de residuos sólidos.

4. Señalización: podrá establecer las condiciones específicas de diseño a que habrá
de adecuarse la construcción de los elementos fijos y móviles de señalización incluyendo:

— Señalización vertical viaria.
— Señalización horizontal viaria.
— Mobiliario urbano.
5. Elementos tipo: el Proyecto de Urbanización podrá además establecer condicio-

nantes o diseños-tipo para elementos de construcción privada tales como vallas, dispositi-
vos de recogida de basuras, con especial incidencia en la escena urbana pública pese a ser
de construcción privada.

Capítulo 2

Condiciones y definiciones generales de los usos del suelo

Art. 31. Condiciones generales de los usos.—1. En el ámbito del Plan Parcial se-
rán de aplicación las presentes normas complementadas con las condiciones generales de
los usos incorporados en el Plan General de Ordenación Urbana

2. Los conceptos, definiciones y compatibilidades de los usos se definen en las pre-
sentes normas, complementas con lo dispuesto al efecto en el Plan General de Ordenación
Urbana

3. Por su adecuación a cada zona y según los objetivos de la ordenación, los usos se
dividen en característicos y compatibles permitidos, e incompatibles. Se consideran incom-
patibles y por tanto no permitidos, los usos no expresamente referenciados en las condicio-
nes de la zona.

4. En cualquier caso se estará a lo que disponga la Normativa sectorial aplicable a
cada caso.

Art. 32. Aparcamientos.—En aquellas zonas o áreas en las que el Plan Parcial esta-
blece obligaciones de aparcamiento superiores a las fijadas por el Plan General de Ordena-
ción Urbana serán de aplicación las obligaciones fijadas por el Plan Parcial

Capítulo 3

Condiciones generales de la parcelación

Art. 33. Parcelación.—1. La parcelación del Plan Parcial supone la aprobación si-
multánea de la parcelación en él definida.

2. El Proyecto de Parcelación deberá precisar la superficie, edificabilidad y ocupa-
ción máxima de cada parcela y asegurar el estricto cumplimiento de los límites de edifica-
bilidad y ocupación fijados por el Plan Parcial

3. Los Proyectos de Parcelación podrán tener como ámbito:
— Una o más parcelas cuyos límites coincidan con los fijados en este Plan Parcial.
— Los que resulten de la aplicación del artículo 36 de estas normas.
Art. 34. Agregación de parcelas.—1. Como el Plan Parcial no establece parcelas

máximas podrán agregarse parcelas adyacentes, siempre que la parcela agregada tenga
como límites de edificabilidad y ocupación los resultantes de sumar los de las parcelas que
en ella se agregan.

2. Podrán agregarse parcelas pertenecientes al mismo tipo de uso, sea cual sea el ni-
vel fijado en el Plan Parcial siempre que se respete lo estipulado en el punto 1 precedente.

3. Cuando del resultado de una agrupación resulte una parcela superior a 10.000 m2

será preciso desarrollar un Estudio de Detalle en el caso de que se proyecte más de un edi-
ficio dentro de la misma al objeto de analizar los accesos a las distintas edificaciones des-
de el viario público.

Art. 35. Subdivisión de parcelas.—Por la definición del Plan Parcial o por las agre-
gaciones permitidas en el artículo 34 de esas normas, pueden darse parcelas cuya superfi-
cie exceda a la de dos o más parcelas mínimas. En estos casos podrá realizarse su subdivi-
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sión siempre que se cumplan las condiciones correspondientes de aplicación a cada una de
las parcelas resultantes.

Art. 36. Redefinición de parcelario.—Además de las agregaciones y subdivisiones a
que hacen referencia los artículos 34 y 35, los Proyectos de Parcelación tendrán libertad de
redefinir el parcelario con sujeción en todo caso a las condicionantes fijadas en estas normas.

TÍTULO CUARTO

Condiciones particulares de las zonas

Capítulo 1

Condiciones particulares comunes a todas las zonas

Art. 37. Definición y aplicación.—1. Las condiciones particulares de cada zona re-
gulan y detallan el régimen urbanístico a que han de someterse las edificaciones y activida-
des de cada zona.

2. En lo que no quede establecido por ellas, serán de aplicación la Condiciones Ge-
nerales de estas Normas y, el Plan General de Ordenación Urbana

3. En todo caso se deberá cumplir la Normativa Supramunicipal que fuera de aplicación.
Art. 38. Obras admisibles.—1. Serán admisibles en todas las zonas las obras de ur-

banización y las de nueva edificación y demolición.
2. En los edificios que se construyan en ejecución del Plan Parcial, se admitirán las

obras en los edificios (remodelación, renovación, mantenimiento y ampliación de la edifi-
cación) con sujeción a los límites establecidos en el presente Plan Parcial.

3. En todo caso las obras cumplirán las condiciones específicas de Zona que les fue-
ran de aplicación, así como las condiciones generales de esas Normas y del Plan General
de Ordenación Urbana

Capítulo 2

Condiciones particulares de la zona de industria productiva-logística

Art. 39. Definición.—Se define como uso Industrial Productivo - Logístico el corres-
pondiente a los establecimientos dedicados a la fabricación, obtención y transformación de
productos, así como su almacenamiento y preparación, incluso el envasado, transporte y
distribución de estos productos y las materias primas; el almacenaje de bienes industriales
y su preparación para posteriores transformaciones, incluso envasado, transporte y distri-
bución.

Se incluye como Uso Industrial-Logístico el almacén, depósito, guarda, conservación,
distribución o acopio de materias primas o elaboradas. Forman parte, asimismo, aquellas
actividades inherentes a los procesos productivos o de almacenamiento, como oficinas,
áreas administrativas, vestuarios, servicios, comedores, etcétera, ligados a la empresa.

Se consideran incluidas en este uso aquellas actividades propias del comercio mayo-
rista sin venta directa al público. Se consideran también actividad industrial aquellas en la
que se proceda a la venta o tasación al por menor de lo almacenado o producido siempre
que, la superficie destinada a la venta, no supere el 15 por 100 de la superficie edificada del
uso industrial de la parcela.

Art. 40. Alineación y rasantes.—Serán libres dentro de los retranqueos fijados por
las ordenanzas.

Art. 41. Retranqueos.—Serán de 10 metros a frente de solar, y de 5 metros a los res-
tantes linderos. No obstante, y siempre que medie mutuo acuerdo entre propietarios colin-
dantes, estos retranqueos podrán reducirse, con independencia de que el incumplimiento de
la franja indicada supondrá el sometimiento a las limitaciones de uso, según la situación que
se establezca para este caso, en aras de la seguridad (prevención y extinción de incendios,
impactos causados al vecino, etcétera). En las franjas de retranqueo podrán edificarse cuer-
pos secundarios de la edificación, tales como garitas de controlo información, de una altu-
ra máxima de 3,50 metros, y cuya superficie computará a los efectos del cálculo de la edi-
ficabilidad, dejando, en todo caso, una franja expedita para el servicio de bomberos, de una
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PERMITIDO NO PERMITIDO 

*Ajardinamiento *Almacenaje de cualquier tipo 

*Aparcamiento *Instalaciones auxiliares

*Paso de vehículos *Construcciones auxiliares (*) 

*Carga-descarga *Obstaculización del paso de vehículos(*) Se permite garita de control 

b) En espacio de retranqueo a linderos laterales y traseros:

PERMITIDO NO PERMITIDO 

*Ajardinamiento *Obstaculos paso de vehículos 

*Aparcamientos * Construcciones auxiliares

*Paso de vehículos *Depósito de residuos no controlados 

*Carga-descarga *Almacenamiento

*Instalaciones auxiliares, como Silos de almacenaje de materias primas  

Art. 42. Parcelas máxima y mínima.—No se limita la superficie máxima de parcela,
pudiendo contemplarse la existencia de una parcela única.

La mínima parcela tendrá una superficie igual o superior a los 2.500 m2, quedando ex-
presamente prohibida la fragmentación en locales cuando la superficie de la parcela adscri-
ta a la misma no pueda superar la correspondiente a una parcela mínima en tantas veces
como se pretenda realizar la fragmentación. No obstante en régimen de condominio se po-
drá fragmentar en titulares que ostenten un mínimo de 500 m2 de propiedad del conjunto
(superficie propia y común) mediante un Estudio de Detalle que ordene el conjunto de la
parcela en el que se garantice que el movimiento y estacionamiento de vehículos queda re-
suelto en el interior de la parcela; la parcela fragmentada dará lugar a la correspondiente es-
critura de la declaración de obra nueva y división horizontal y en este caso la parcela míni-
ma será de 4.000 m2.

Art. 43. Frentes de parcela.—El frente mínimo será de 15 metros a la alineación ofi-
cial de fachada. No se fija el frente máximo.

Art. 44. Superficie de ocupación máxima.—Será del 80 por 100 de la superficie neta
de la parcela.

Art. 45. Alturas de la edificación.—La altura máxima de la edificación será de 15
metros, medidos según el procedimiento establecido en estas Normas Urbanísticas. Por en-
cima de dicha altura, solo se permitirá la instalación de elementos técnicos inherentes al
proceso productivo y logístico no habitables, o de cuerpos singulares de la edificación en
una superficie que no excederá el 40 por 100 de la ocupación máxima. Entre dichos elemen-
tos técnicos se cuentan, los silos robotizados de almacenaje, las torres de refrigeración o
vinculadas a la producción, etc. Cuando estos cuerpos sean habitables su superficie compu-
tará a los efectos del cumplimiento del techo de edificabilidad establecido en el siguiente
artículo.

Art. 46. Edificabilidad.—Será de 1,044 m2/m2 medidos sobre parcela neta.
Art. 47. Condiciones de diseño.—1. Se reservará un espacio en el frente de facha-

da de al menos 5 metros de ancho para paso y estancia de camiones, procurando indepen-
dizar las zonas de estacionamiento de turismos, que debe situarse vinculada a los accesos a
los departamentos administrativos, y las de vehículos industriales.

2. Se resolverán íntegramente, en el interior de la parcela, las operaciones de carga
y descarga propias de la actividad.

Art. 48. Usos pormenorizados de la edificación.—El uso característico de producti-
vo-logístico es el definido en el artículo 39 de acuerdo con los grupos y situaciones pro-
puestos en este artículo tanto para este uso como para los otros compatibles, de acuerdo con
las limitaciones del siguiente listado:

a) Automóvil. Compatibles todos los grupos, en situación G. Prohibido en las demás
situaciones.

b) Residencial. Se permite la construcción de una vivienda por parcela mínima para
uso de vigilante. Prohibido en todas las demás categorías y situaciones.

c) Industrial Almacenaje y Logístico. Uso pormenorizado.

anchura mínima de 3,50 metros. El espacio de retranqueo se utilizará de acuerdo con las si-
guientes limitaciones:

a) El espacio de retranqueo a alineación exterior:
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d) Comercial. Compatible el grupo VII, situaciones F y G. Prohibido en todos los de-
más casos.

e) Oficinas. Compatible el grupo II en situación D, E, F, y G, solo para servicios ad-
ministrativos de las empresas, al servicio de las actividades principales. Prohibi-
do en todos los demás casos.

f) Hostelería. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
g) Sociocultural, espectáculos y salas de reunión. Prohibido en todas sus categorías y

situaciones.
h) Educativo. Compatible en grupo V, situación G, solo para centros de formación

profesional vinculados a la actividad industrial. Prohibido en todos los demás casos.
i) Sanitario-asistencial. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
j) Religioso. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
k) Deportivo. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
l) Espacios libres y zonas verdes. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
m) Infraestructuras y servicios públicos. Compatibles los grupos I y III, en situación

G. Prohibido en todos los demás casos.
n) Red viaria. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.

Capítulo 3

Condiciones particulares industria nido

Artículos 49 al 58, ambos inclusive, suprimidos (correspondían a un uso modificado).

Capítulo 4

Condiciones particulares de la zona deportiva

Art. 59. Definición.—Regula los usos y construcción de instalaciones destinadas a la
práctica de actividades deportivas, tanto al aire libre como en espacios cubiertos.

Art. 60. Alineaciones, rasantes y retranqueos.—Serán libres dentro de los retran-
queos fijados por las ordenanzas, a no ser que el plano de alineaciones disponga alguna
obligatoria para un determinado frente de edificación a la alineación oficial de la fachada.

Serán de 5 metros a cualquier lindero del solar.
Art. 61. Parcela mínima y frentes de parcela.—La mínima parcela tendrá una super-

ficie igual o superior a los 1.000 m2.
El frente mínimo será de 20 metros a la alineación oficial de fachada. No se fija fren-

te máximo.
Art. 62. Superficie de ocupación máxima y alturas de la edificación.—Será del 25

por 100 de la superficie neta de la parcela. La altura de la edificación será de 8 metros. En
el supuesto caso de que la especialidad deportiva se destinará la edificación necesitase una
mayor altura, deberá justificarse este extremo, pudiéndose rebasar la altura máxima dentro
de un gálibo de 45° a partir de la línea de retranqueo de 5 metros.

Art. 63. Edificabilidad.—Será de 0,8 m2/m2, medidos sobre parcela neta.
Art. 64. Usos pormenorizados de la edificación.—El uso característico de esta cla-

ve es el definido en el artículo 70, de acuerdo con los grupos y situaciones propuestos en
este artículo tanto para este uso como para los otros compatibles, de acuerdo con las limi-
taciones del siguiente listado (las referencias se hacen a las claves del Plan General de Or-
denación Urbana):

a) Automóvil. Compatible el grupo I. Prohibido en todos los demás casos.
b) Residencial. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
c) Industrial y almacenaje. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
d) Comercial. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
e) Oficinas. Compatible el grupo II, situaciones E y F, para uso característico al

servicio de la instalación deportiva.
f) Hostelería. Compatibles los grupos I y II, solo al servicio exclusivo de los usuarios

de la actividad característica. Prohibido en todos los demás casos.
g) Sociocultural, espectáculos y salas de reunión. Compatibles los grupos I y II.

Prohibido en todos los demás casos.
h) Educativo. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
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i) Sanitario-asistencial. Prohibido en todas sus categorías y situaciones, excepto las
facilidades sanitarias al servicio exclusivo de los usuarios de la actividad caracte-
rística.

j) Religioso. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
k) Deportivo. Característico en grupos I y II, cualquier situación.
l) Espacios Libres y Zonas Verdes. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
m) Infraestructuras y Servicios Públicos. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
n) Red viaria. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.

Capítulo 5

Condiciones particulares para la zona de equipamientos y servicios

Art. 65. Definición.—Regula los usos y la construcción de edificios destinados a
servicios públicos e instituciones varias en instalaciones de uso exclusivo, con ocupación
parcial del solar y retranqueado por todos sus linderos.

Art. 66. Alineaciones y rasantes.—Serán libres dentro de los retranqueos fijados por
las ordenanzas, a no ser que el Plano de alineaciones disponga de alguna obligatoria para
un determinado frente de edificación a la alineación oficial de fachada.

Art. 67. Retranqueos.—Serán de 5 metros a frente de solar, con independencia de lo
dispuesto en el artículo anterior; y de 5 metros a los restantes linderos pudiendo reducirse
o suprimirse cuando la tipología de los edificios circundantes así lo aconseje, según el cri-
terio de los Servicios Técnicos Municipales.

Art. 68. Parcela mínima.—La mínima parcela tendrá una superficie igual o superior
a los 1.000 m2.

Art. 69. Frentes de parcela.—El frente mínimo será de 20 metros. El frente máximo
no se fija.

Art. 70. Superficie de ocupación máxima.—Será del 50 por 100 de la superficie neta
de la parcela.

Art. 71. Alturas de la edificación.—La altura máxima de la edificación será de 12
metros, medidos según el procedimiento establecido en estas Normas Urbanísticas. Por en-
cima de dicha altura, solo se permitirá la construcción de cuerpos singulares de la edifica-
ción en una superficie que no excederá el 20 por 100 de la ocupación máxima, computan-
do dicha superficie a efectos del establecimiento de la edificabilidad.

Art. 72. Edificabilidad.—Será de 1 m2/m2 medido sobre parcela neta.
Art. 73. Usos pormenorizados de la edificación.—El uso característico de esta cla-

ve es el definido en el artículo 65, de acuerdo con los grupos y situaciones propuestos en
este artículo tanto para este uso como para los otros compatibles, de acuerdo con las limi-
taciones del listado que figura a continuación:

a) Automóvil. Compatible el grupo l. Compatibles los grupos II, III, IV y V, en situa-
ciones D y G. Compatibles los grupos VII, VIII y IX, situación G, para usos ca-
racterísticos M y P. Prohibido en todos los demás casos.

b) Residencial. Compatibles los grupos I, II y III, situaciones A, E, F y G, para uso
característico M. Prohibido en todos los demás casos.

c) Industrial y almacenaje. Compatible la categoría 2.a, en situación G, para uso ca-
racterístico M. Prohibido en todos los demás casos.

d) Comercial. Característico el grupo V, en situación G, solo para mercados munici-
pales. Prohibido en todos los demás casos.

e) Oficinas. Compatible el grupo II, situaciones E y F, para uso característico M.
f) Hostelería. Compatibles los grupos I y II, en cualquier situación, como parte del

programa del uso característico. Prohibido en todos los demás casos.
g) Sociocultural, espectáculos y salas de reunión. Característico en grupos I, II y III,

situaciones A, F y G. Prohibido en todos los demás casos.
h) Educativo. Característico en grupos I, II y II, en situaciones F y G.
j) Religioso. Característico en grupos I y II, situaciones A y F.
j) Deportivo. Característico en grupo I, situación A; grupo II, situaciones F y G.
k) Espacios libres y zonas verdes. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.
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l) Infraestructuras y servicios públicos. Característico el grupo I, situación E; el gru-
po II, en situación H; y el grupo III, en situación E. Prohibido en todos los demás
casos.

m) Red viaria. Prohibido en todas sus categorías y situaciones.

Capítulo 6

Condiciones particulares para las zonas de espacios públicos libres
y viario local y centros de transformación

Art. 74. Definiciones y ámbito.—Es el uso correspondiente a aquellos espacios des-
tinados a plantaciones y/o instalaciones complementarias, al servicio del recreo y esparci-
miento, y de acceso a las diversas parcelas del sector.

Art. 75. Edificabilidad y condiciones particulares.—1. En la zona de Espacios Li-
bres (grado 2) será de aplicación lo especificado al efecto en el artículo 6.23 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Alcalá de Henares con la salvedad hecha en el punto 4 de
este artículo.

2. Los centros de transformación, a que hace referencia el artículo 53.7 del Regla-
mento de Planeamiento Estatal, se ubicarán en los lugares que al efecto se señalen en el Pro-
yecto de urbanización con sujeción a las siguientes condiciones: coherencia con los esque-
mas de redes incorporados en el Plan Parcial; posibilidad de implantación sobre rasante en
espacios libres con sujeción a lo expresado en el punto 1 del siguiente artículo, posibilidad
de implantación, bajo rasante en espacios libres y sistemas generales, sin limitación global
de edificabilidad; altura máxima permitida sobre rasante de una planta y tres metros de lí-
nea de cornisa.

Art. 76. Usos característicos y permitidos.—Serán los que específicamente estable-
ce el Plan General de Ordenación Urbana para la clave 51, Espacios Libres (grado 2) en su
artículo 6.23, salvo en la edificabilidad que será en este Sector de 0,01 m2/m2.

TÍTULO QUINTO

Condiciones particulares de desarrollo, gestión y régimen del suelo

Art. 77. Cesiones: ámbitos y obligaciones de urbanización y ejecución.—1. Serán
de cesión obligatoria y gratuita los terrenos correspondientes a:

— Viario local.
— Equipamientos y servicios públicos.
— El 10 por 100 del aprovechamiento medio del Sector.
2. Los terrenos correspondientes a la cesión de aprovechamiento lucrativo se fijarán

en el Proyecto de Reparcelación para el que el señalamiento que se incluye en el Plan Par-
cial tendrá carácter de directriz.

3. Los terrenos de cesión obligatoria (el 10 por 100) se cederán debidamente urbani-
zados, no así los excesos que deberán soportar los gastos de urbanización.

Art. 78. Sistema de actuación.—El sistema de actuación del Plan Parcial será el de
compensación.

Art. 79. Mantenimiento de la urbanización.—1. Se constituirá por los propietarios
una Entidad Urbanística Colaboradora para la conservación de las obras de Urbanización y
el mantenimiento de las dotaciones o instalaciones de los servicios públicos.

2. Entre tanto se constituye la Entidad Urbanística Colaboradora las funciones co-
rrespondientes serán ejercidas por los promotores del Plan Parcial que estarán facultados,
cuando se trate de servicios susceptibles de aprovechamiento individualizado, para impo-
ner y recaudar de los propietarios de terrenos las contraprestaciones correspondientes.

TÍTULO SEXTO

Condiciones de usos en las vías pecuarias

Art. 80. Condiciones generales.—Las vías pecuarias son redes supramunicipales,
calificadas como “Redes supramunicipales vías pecuarias espacio libre protegido”, y su uso
es el de “Vía Pecuaria”. El uso Vías Pecuaria se ajustará a lo establecido por la Ley 8/1998,
de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.
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Las vías pecuarias son bienes de dominio público pecuario de las Comunidades Autó-
nomas y en consecuencia inalienables, imprescriptibles e inembargables, correspondiendo
a la Consejería competente en materia de vías pecuarias regular el uso de las mismas, de-
fender su integridad superficial, asegurar su adecuada conservación y garantizar el uso pú-
blico para facilitar las comunicaciones agrarias y el tránsito ganadero. En todas las actua-
ciones que se pretendan acometer en vías pecuarias se estará a lo regulado legalmente en la
Ley Estatal 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y en la Ley 8/1998, de 15 de junio,
de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

El suelo de las vías pecuarias no podrá generar aprovechamiento urbanístico, ni con-
siderarse suelos de cesión, ni computar a efectos de los estándares mínimos exigibles por la
legislación urbanística.

Se debe remitir al organismo responsable de vías pecuarias, para su informe, el planea-
miento urbanístico general y el desarrollo derivado del presente Plan General de Ordena-
ción Urbana, que se vea afectado directa o indirectamente por alguna vía pecuaria. El acon-
dicionamiento de los terrenos de dominio público pecuario existentes dentro del Ámbito se
realizará en el marco del Proyecto de Urbanización del Sector, por lo que deberá remitirse
a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación una separata técnica del
proyecto de acondicionamiento de los mismos.

Art. 81. Interferencias de vías pecuarias con viario rodado.—Respecto a las inter-
ferencias entre vías pecuarias y viarios rodados se cumplirán las siguientes prescripciones:

a) Se evitará la construcción de rotondas sobre el dominio público pecuario. Si la
realización fuese imprescindible, se deberá reservar suelo para que las vías pecua-
rias bordeen las mismas con el fin de instalar en su borde, si el tipo de tráfico ro-
dado lo permite, pasos al mismo nivel con preferencia de paso para los usuarios
de las vías pecuarias.

b) En los cruces con carreteras, y viales en general, se deben habilitar los pasos nece-
sarios para las vías pecuarias y mantener la continuidad sobre plano (grafiando las
reservas de suelo para vías pecuarias) y la transitabilidad sobre el terreno (previen-
do la construcción de pasos a distinto nivel). En ningún caso deberán coincidir su-
perficialmente los pasos habilitados con varios rodados.
En el caso de viales rápidos los cruces se realizarán a distinto nivel, y si las condi-
ciones de seguridad lo permitiesen podrán realizarse cruces al mismo nivel, que
serán debidamente diferenciados mediante una suave elevación de la cota de la
capa de rodadura. En todos los casos el pavimento estará constituido por materia-
les no asfálticos, preferiblemente adoquines de piedras naturales (rocas, basaltos,
calizas, etcétera), indicando en la señalización la existencia de un cruce con vía
pecuaria.

c) Los nuevos viarios públicos deberán situarse fuera de las vías pecuarias. En el
caso de que un viario rodado de nueva construcción deba ineludiblemente coinci-
dir longitudinalmente con una vía pecuaria, el organismo promotor deberá solici-
tar una modificación de trazado de acuerdo al artículo 27, “Modificaciones de tra-
zado por la realización de obras públicas”, de la Ley 8/1998, no pudiéndose
ocupar en ningún caso los terrenos de la vía pecuaria hasta que, si procede, el Con-
sejero en que recaiga la competencia en materia de vías pecuarias haya acordado
mediante Orden la modificación del trazado. En el caso de que un viario público
no sitúe longitudinalmente sobre vía pecuaria, se considera como no estructuran-
te y su construcción quedará condicionada a la inexcusabilidad técnica de cons-
truirlo fuera de la vía pecuaria y a la pertinente modificación de trazado.

Todas estas actuaciones descritas en los puntos a), b) y c) deberán ser aprobadas por
el organismo competente en materia de vías pecuarias, tras la tramitación del oportuno ex-
pediente de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, y siempre por solicitud del
organismo promotor. Mientras no recaiga la resolución pertinente no se podrán ocupar los
terrenos de las vías pecuarias.

Art. 82. Modificaciones del trazado de vías pecuarias.—Las modificaciones de tra-
zado, originadas por cualquier motivo, no serán efectivas hasta que sean aprobadas por el
organismo competente en materia de vías pecuarias.

Art. 83. Infraestructuras lineales que afectan a las vías pecuarias.—Las infraestruc-
turas lineales (tuberías, conducciones eléctricas, etcétera) se situarán con carácter general
fuera del dominio público pecuario. Su autorización únicamente se estudiará por el orga-
nismo competente en materia de vías pecuarias para los casos excepcionales e inexcusables,
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y en las circunstancias expuestas en el artículo 38 (“De otras ocupaciones temporales”), de
la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.

Art. 84. Acondicionamiento de las vías pecuarias.—La Dirección General compe-
tente en materia de vías pecuarias estudiará cualquier proyecto de acondicionamiento de las
vías pecuarias que proponga ejecutar el Ayuntamiento, particularmente cuando las mismas
atraviesen suelo urbano o urbanizable, con el fin de integrar las vías pecuarias en la trama
urbana.

Para acometer los acondicionamientos se atenderá, con carácter general, a las siguien-
tes prescripciones:

a) En el caso de vías pecuarias que transcurran por suelo urbano y urbanizable secto-
rizado, se acondicionarán como parques lineales constituidos por un paseo de una
anchura comprendida entre 1 y 6 metros, estabilizado con piedra natural. El resto
de la anchura de la vía se arbolará, preferiblemente con especies autóctonas, que
tengan un porte mínimo de 1,5 metros, aplicándoles al menos 7 riegos durante los
primeros dos años después de su plantación, realizando obligatoriamente un mí-
nimo de 5 riegos en la época estival. Se podrán colocar bordillos con borden en
forma de cuña, que no sobresalgan más de 10 cm.

b) Si se trata de vías pecuarias que transcurren por suelo urbano no sectorizado y no
urbanizable de especial protección, los caminos interiores a las vías pecuarias ten-
drán una anchura máxima de 5 metros, más cunetas. El material de la capa de ro-
dadura utilizado será zahorra. El resto de la anchura de la vía pecuaria se arbola-
rá, preferiblemente con especies autóctonas, que tengan un porte mínimo de 1,5
metros, aplicándoles al menos 7 riegos durante los primeros dos años después de
su plantación, realizando obligatoriamente un mínimo de 5 riegos en la época es-
tival.

c) El acondicionamiento de las vías pecuarias incluirá: señalización adecuada, ente-
rramiento de las infraestructuras lineales aéreas que lo atraviesen, plantación de
especies vegetales apropiadas, de poca necesidad hídrica, preferiblemente autóc-
tonas y con riego durante los cinco primeros años. El Subtipo 1.2 incluirá mobi-
liario (bancos y papeleras), alumbrado público y el riego de las especies vegetales
será automático. Así como la ejecución de un carril bici.

TÍTULO SÉPTIMO

Condicionantes medioambientales

De conformidad a lo dispuesto en el Informe Ambiental emitido por la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Sostenibilidad de fecha 23 de diciembre de 2019, que forma parte de
este texto refundido del Plan Parcial como anexo Vll-10-1, se incluyen las condiciones se-
ñaladas para el desarrollo del Sector (urbanización, edificación, acondicionamiento de zo-
nas verdes...).

Art. 85. Requisitos sanitario-ambientales.—En relación con los efectos significati-
vos que se originan en la ejecución de obras de los futuros proyectos (urbanización, edifi-
cación, acondicionamiento de zonas verdes) del planeamiento propuesto, los principales
impactos para la salud de la población son la producción de partículas, polvo y ruido y la
proliferación de plagas (roedores y artrópodos principalmente). Dichos impactos deberán
incluirse en los correspondientes proyectos que desarrollen la presente modificación, junto
con las mejores técnicas disponibles para minimizar estos (humidificar los escombros y
áreas con polvo, cubrición de camiones...), extremando su aplicación cuando existan en el
ámbito de actuación establecimientos que alojen población vulnerable (residencias de ma-
yores, centros sanitarios, educativos, establecimientos deportivos), al menos en un área de
influencia de 500 metros.

Además, en relación con las plagas, el Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambien-
tal deberá incluir este impacto y contemplar las medidas de vigilancia y control vectorial
durante la ejecución de las obras, al objeto de evitar problemas sanitarios a la población
(molestias, mordeduras, transmisión de enfermedades...) por dispersión de estos vectores a
áreas con población (laboral y residencial) próximas a las obras.

Respecto a los impactos contemplados para el abastecimiento de agua potable, indicar
que durante las obras de enlace con la red de abastecimiento existente deberán extremarse
las medidas de seguridad con el fin de evitar roturas y contaminación de esta. Asimismo,
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respecto a las normas generales de urbanización y los requisitos relacionados con la red de
abastecimiento y concretamente, respecto a la acometida prevista en el sector y en los nue-
vos equipamientos, deberán incorporar necesariamente los requisitos de la norma básica de
Estado “Real Decreto 140/2 003, por el que se establecen los Criterios Sanitarios de la Ca-
lidad del Agua de Consumo Humano”, norma que regula los materiales empleados, equi-
pos, instalaciones y condiciones higiénico-sanitarias del agua potable. El Canal de Isabel II
como empresa pública acomete la gestión del agua bajo los criterios de la citada norma sa-
nitaria. Así, conforme al artículo 13 de la citada normativa, el gestor del abastecimiento de-
berá contar con el informe sanitario vinculante, en caso de proyecto de construcción de nue-
va conducción o red de distribución que supere la longitud de 500 metros, construcción de
un depósito de red o remodelación de lo existente, en el que se indiquen las condiciones de
construcción, uso y control que deberán seguirse. Dicho informe será emitido por la Auto-
ridad Sanitaria competente (Dirección General de Salud Pública, Área de Sanidad Ambien-
tal), con carácter previo a la construcción/remodelación, y un segundo informe, a la puesta
en funcionamiento.

Deberá también evitarse la proximidad de las nuevas canalizaciones (riego, sanea-
miento, telefonía, red eléctrica...) a pozos y sondeos destinados a consumo humano.

En relación a la posibilidad de uso de agua regenerada para el riego de las zonas ver-
des propuestas, el gestor deberá disponer de un informe sanitario vinculante específico para
el uso de aguas depuradas para el riego, solicitado por el Organismo de Cuenca y emitido
por la Consejería de Sanidad (Dirección General de Salud Pública), dentro de la concesión
administrativa tramitada con carácter previo a su funcionamiento, conforme al artículo 4.3,
del Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico
de reutilización de aguas depuradas, no pudiéndose reutilizar las aguas depuradas si no se
dispone del citado informe. Así mismo, se deberán cumplir las condiciones establecidas en
la citada normativa, tanto en su régimen de funcionamiento como en las instalaciones y ele-
mentos que integren dicha red (depósito, conducciones, aspersores, etcétera), así como, los
criterios de calidad que permitan su utilización y aplicación sin riesgo para la salud pública.

Además, en el caso de que la modalidad seleccionada para el riego de las zonas verdes
y vía pública fuera por aspersión, es preciso reseñar que dicha modalidad en el medio urba-
no, está considerada como dispositivo de riesgo de proliferación y dispersión de Legione-
lla spp., encontrándose sujeto a los requisitos y programas higiénico-sanitarios establecidos
en el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, que establece los criterios higiénico sanitarios
para la prevención y control de la legionelosis. Además, deberá cumplirse con las exigen-
cias establecidas en el Real Decreto 1664/1998, de24 de julio, y norma de desarrollo evitar
la dispersión de bioaerosoles a la población:

— En todas las zonas donde se utilice agua residual depurada para el riego se fijarán
carteles o indicaciones que lo señalicen con claridad.

— El riego no debe realizarse en horas de afluencia del público, pudiéndose efectuar
en horario nocturno o cuando las instalaciones estén cerradas al público.

— Siempre que sea posible se empleará riego localizado por goteo. Si no fuere posi-
ble, se utilizarán aspersores de corto alcance o baja presión dirigidos hacia el sue-
lo, para el riego de los campos deportivos y zonas verdes de acceso público.

— En caso de generación de aerosoles que puedan alcanzar a los usuarios, trabajado-
res, a las vías públicas o a zonas habilitadas, se preverá la interposición de
obstáculos o pantallas protectoras que eviten su propagación. En el caso de las zo-
nas habitadas se guardará una distancia mínima de seguridad de 150 m, por lo que
deberán tener en consideración las distancias a las zonas residenciales próximas.

Por otra parte, respecto a la caracterización ambiental del ámbito y en concreto la si-
tuación de la calidad del aire, en lo que se refiere a la estimación de la calidad atmosférica
y la evolución del cumplimiento a nivel de zona de los niveles legislados de protección de
la salud de las personas para el ozono y el resto de contaminantes referenciados, es preciso
estudiar la distribución de las medias mensuales (no limitado a 10 días como el presentado)
de estos contaminantes a lo largo del año para asegurar cierta representatividad. Por ejem-
plo, el ozono presenta el mayor número de superaciones en los meses de verano: junio, ju-
lio y agosto (no en el mes de abril).

En relación a la contaminación acústica, deberá cumplirse con los requisitos estable-
cidos en el informe de la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad respecto a las áreas de sensi-
bilidad acústica (uso sanitario, docente o educativo, cultural) y las condiciones exigidas en
las zonas de superación del nivel de ruido.
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TÍTULO OCTAVO

Redes supramunicipales

Art 86. El presente Plan Parcial integra las determinaciones relativas al Convenio de
Monetización de Redes Supramunicipales del Sector, de fecha 6 de septiembre de 2006
(anexo Vll-10-2).

Deberá remitirse a esta Subdirección General copia de la cuenta de liquidación, así
como la documentación relativa a las parcelas de cesión con destino a Redes Supramunici-
pales del Proyecto de Reparcelación aprobado definitivamente del Sector de referencia. Di-
cha remisión deberá efectuarse con anterioridad a la inscripción en el Registro de la Propie-
dad de la modificación del Proyecto de Reparcelación de las parcelas de cesión, libres de
cargas, servidumbres y gravámenes.
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INFORME SECTORIAL DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Condiciones del Informe Sectorial de la Demarcación de Carreteras
de fecha 2 de noviembre de 2021

“1. Se deberán someter a informe, conforme a lo establecido en el artículo 16.6 de la
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, los instrumentos de desarrollo del ámbi-
to, incluidos, en especial, aquellos que posibilitan que se lleve a cabo la acción urbanizado-
ra, trátese de, planes o proyectos especiales, de infraestructuras, proyectos de urbanización,
de obras u otros y en especial aquellos que posibiliten la ejecución del acceso al ámbito o
establezcan las alineaciones de la parcela destinada a usos deportivos, sociales y comercia-
les que, según el informe de los servicios técnicos municipales, en ella resulta viable la ma-
terialización de la edificabilidad respetando la línea límite de edificación de las carreteras
estatales afectadas.

Esta obligación es de aplicación, tal y como se desprende del párrafo anterior, de ma-
nera específica a la Modificación del Proyecto de Urbanización que presentó el Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares y cuyo informe por parte de la Dirección General de Carre-
teras no podía ser emitido hasta que fuese informado favorablemente la Modificación
Puntual del Plan Parcial y, como se expresa en el punto número 2 de esta resolución, hasta
que se autorizase la reordenación de accesos vinculada. La modificación del proyecto de
urbanización deberá presentarse de nuevo a informe recogiendo los cambios introducidos
conforme a la documentación presentada por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares el 29
de septiembre de 2021 y con número de registro de entrada 21e00019270861 en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid.

2. Conforme a la resolución de fecha 4 de agosto de 2021 del Subdirector General de
Explotación, P. D. del Director General de Carreteras (Orden FOM/1644/2012, de 23 ju-
lio), para poder informar la Modificación Puntual se debía aportar la necesaria propuesta de
reordenación de accesos con un nivel de detalle que permitiese al menos evaluar su viabi-
lidad conforme a lo establecido en el artículo 104.9 del Real Decreto 1812/1994, de 2 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Este informe debe considerarse como un informe favorable a la consulta de viabilidad de
los accesos planteados conforme a la documentación presentada por el Ayuntamiento de Alca-
lá de Henares el 29 de septiembre de 2021 y con número de registro de entrada 21e00019270861
en la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid.

No obstante, para poder informar por esta Administración conforme al artículo 16.6 de
la Ley 37/2105, de 29 de septiembre, de Carreteras, el correspondiente Proyecto de Urba-
nización o sus modificaciones o el resto de instrumentos citados especialmente en el punto
número 1 de esta resolución y consiguientemente ser aprobado/s y poder dar licencias de
ejecución de obras, y a fin de asegurar el cumplimiento del artículo 36, en especial su apar-
tado 9, de la citada ley, así como los artículos 7.1, 18.1, 20.1.c) y 22.3.c) del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana, será condición inexcusable y previa que el Proyecto de re-
ordenación de accesos (que puede presentarse de manera independiente o incluido en el
proyecto de urbanización) esté debidamente tramitado y aprobado conforme al artículo 104
del Reglamento General de Carreteras (Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre), por
esta Administración.

No se podrá otorgar licencias de ocupación o de actividad ni proceder a la primera ocu-
pación, al uso o a la puesta en servicio de nuevas actividades en el ámbito, mientras no se
encuentran ejecutadas y operativas las medidas propuestas recogidas en el proyecto de re-
ordenación de accesos al que se hace referencia en el párrafo anterior y con la conformidad
de esta Administración”.

Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento del artículo 66 de la
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que ha sido
remitido el 19 de noviembre de 2021 un ejemplar del Texto Refundido de la Modificación
Puntual del Plan Parcial del Sector 30-B (adecuado al informe de la Subdirección General
de Carreteras del Estado) del P.G.O.U aprobado al Registro Administrativo de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en aplicación de lo previsto en los ar-
tículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mismo
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en
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los artículos 112 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y 46 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro recurso que se estime pertinente para la de-
fensa de sus derechos.

Alcalá de Henares, a 19 de noviembre de 2021.—El secretario general del Pleno y de
la Asesoría Jurídica, Ángel de la Casa Monge.

(02/32.489/21)
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